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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Comisión Evaluadora asignación cargos

 
VISTO:

La nota elevada por Secretaría Académica proponiendo la designación de los miembros de la
Comisión Evaluadora encargada de asignar dos (2) cargos de Profesor Titular con dedicación
exclusiva (101), conforme a lo dispuesto por los arts. 1 y 4 del Procedimiento para la asignación de
cargos de dedicación exclusiva (PDRH) en la Facultad de Lenguas, aprobado por RHCS N
°133/2019.-

Y CONSIDERANDO:

Las reglamentaciones vigentes,

Y el tratamiento sobre tablas en la sesión del día de la fecha,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°: Designar la Comisión Evaluadora encargada de asignar dos (2) cargos de Profesor Titular
con dedicación exclusiva (101) con los docentes que a continuación se detallan:

Titulares:

 Prof. TREBUCQ, María Dolores (Facultad de Lenguas, UNC)
 Prof. MONDINO, Gabriela del Valle (Facultad de Lenguas, UNC)
 Prof. SÁNCHEZ DAGUM, Mercedes Lucía (Facultad de Odontología, UNC)

Suplentes:

 Prof. GARDA, María Paula (Facultad de Lenguas, UNC)
 Prof. CANAVOSIO, Andrea de los Ángeles (Facultad de Lenguas, UNC)
 Prof. OLGUÍN, Guillermo Jorge (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, UNC)

Art 2°: Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.         
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